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Resolución 
397/22

7 de diciembre de 2022



;+,_r`fJJf;,

"2°22J°iARNo'[VcEAR3£R#LD&h£s9íE~STA

1     `     Í   í",.,o

•      ,`      _`_''    .v'A

Tf lújriJA @íÁy~J¿ %,  ,,
dmftú_ecflJ-d¿p4©gT

:JA`fij,/(-rr-.i,y",,i--,„

9PóJ" lá.jé'

VISTO  los Expedientes Electrónicos LTF-EE-5778-2022 y LTF-EE-5779-2022,
presentados por el Legislador  Emmanuel TRENTINO MARTIRE; Y

CONSIDERANDO
Que mediante dichas actuaciones infoma su traslado a la Provincia de Corrientes,

con motivo de participar del "3er Encuentro de las Comisiones Federales de Cambio Climático y
Turismo Sostenible", entre los días 16 al 21 de Noviembre del corriente año.

Que por ello, corresponde autorizar la extensión de un pasaje aéreo por los tramos
USH-BUE   (ida:    16/11/22),      BUE/CORRIENTES      (ida:    17/11/22)      CORRIENTEsmuE
(regreso:  20/11/22)  y  BUE"SH  (regreso:  21/11/22)  y  la  liquidación  de  CINCO  (5)  días  de
viáticos a favor del Legislador Emmanuel TRENTINO MARTIRE.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida  presupuestaria
para aftontar el gasto.

Que   lo   actuado   se   encuentra  previsto   en  la  Resolución  L.P.   N°   189/21   y
Resolución L.P. N° 200/21, ratificadas por Resolución de Cámara N°  165/21  y Resolución L.P
N° 247/21, ratificada por Resolución de Cámara 256/21.

Que  corresponde  dictar  el  presente  acto  administrativo  "ad  referéndum"  de  la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente Resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglarnento lntemo de Cámara.

POR ELLO:
LA VICEGOBERNADORA Y PRESIDENTA DEL PODER

LEGISLATIVO I)E LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1°.-AUTORIZAR la extensión de UN (1) pasaje  aéreo por los tramos USH-BUE
(ida:  16/11/22),  BUE/CORRIENTES  (ida:  17/11/22)  CORRIENTEsmuE  (regreso: 20/11/22)
y BUEmsH  (regreso:  21/11/22), a nombre del Legislador Emmanuel TRENTINO MARTIRE,
de acuerdo a lo expresado en su nota, por el motivo expuesto en el considerando.
ARTÍCULO 2°.- LIQUIDAR CINCO (5) días de viáticos al Legislador peticionante.
ARTÍCULO 3°.- ImuTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo
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